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DIARIO DE

D«1 demíngo 2 i  de

BARCELONA,

eoero de x3t i .

ir.

Scio.

e lo t lü
ilTIÍUtl

San Fructuoso ohispo y  m ártir, y  Santa Inés virgen y  mártif‘.

Las Cuarenta Horas eHúa eh la iglesia de nuestra Señora de Buensoceto 
de PP. ServiU s: se reserva á las bisco.

Sale el sol á las 7 h. i6  m.  ̂ y  se pone á las 4 L, 44 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

19 II noche.
20 7 mañana, 

jid. 2 tarde.

3 grad. 5
7
q 4

28 p. 6 1.
23 5 7
28 .'5 6

N. N. E. serenó. 
S. Ídem.
E. Ídem.

ESPAÑA.

So villa 6 de enero.

A  las tres y  media de la tarde de ayer se esperimentó en esta ciudad 
tina fuerte tormenta, que traía consigo una manga de viento: al pasar 
¿ la  por el sitio llainadu la EnramadiUa, en el barrio de San Bernardo, 
derribó tres casas, y entre sus escombros se han estraido 7 personas muer­
tas, 4 bueyes, y  se cree qne hayan sido sepultadas entre las ruinas de 
dichas casas algunas cabezas de ganado lanar. Igual'destrozo causó a l pasar 
por una buena del mismo barrio , derribando la noria, arrancando y  
troncbando la hortaliza y árboles eon tal furia , que los trozos de estos 
últimos no se sabe donde hayan ido á parar.

Han sido tan continuadas y  tan fuertes las Ilnvias en este p a ís , que 
el rio ha salido de madre,, y  llega el agua en este dia hasta los maie- 
«mes.

M adrid  10 de enero.

arlo I

BL

A R T ICU LO  D E  O FIC IO .

Circular del ministerio de H adenda dirigida á  la  junta del 
Crédito público.

cSieado del mayor ínteres para el establecimiento que esas oficinas 
principales, ademas de emplear todo su zelo y  actividad en el impor­
tante ramo de ventas de fincas , observen el orden de claridad , qne tan 
eseaaialmente contribuye á presentar resultados ciertos y  ventajosos á la
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nación por efecto del sabio decreto 4el Congreso de 3 de setiembre úl­
timo , ha dispuesto esta junta aácioaal remitir á V V . el adjunto mo­
delo del registro • general 'que ha de establecerse_'en esa ^ ta d u r ía  ea 
conformidad del art. i 2 ;  al que también acompaña otiro del ín d i& ‘'de 
espedientes, que puede servir de prontuario , 7  aun de breve compen­
dio de los que se hallen fenecidos, procedentes de remates que han de 
constar ya en-'el-'cilado registro.

«Aunque en el reglamente de rentas esfen bien marcadas las respec­
tivas atribuciones de esas oücinas, y  la junta no duda que procederán 
con entero arreglo á ellas, para no incurrir en ningún tiempo en de­
fecto ó descuido, capaz de hacerlas desmerecer de la coniianza que se 
tiene de su conducta, se han estendido sin embargo las reglas que han 
parecido convenientes para el mejor desempeño de sus funciones, y  tam­
bién para que la contaduría principal de recaudación no carezca en las 
épocas que se señalan de los estados, que deben suministrar cuantas no­
ticias hayan dé dar i  conocer los trámites de las subastas; las cantida­
des en que se rematen las lincas , líquido que produzcan , y  todo lo 
demas que tan imperiosamente reclama el sistema de cuenta y  razón, 
de que hO puede presciadirse.

«La junta recomienda á V V . mUy particularmente la puntual ob­
servancia del referido reglamento . de ventas en la parte que les toca, 
y  ademas, previene á esa contaduría lleve con la mayor exactitud el in­
teresante libro de registro de que va hecha meacion , y  que cuide de 
averiguar .con toda escrupulosidad las cargas de las Gncas para proceder 
á su liquidación, y  evitar la indemnización á que en otro caso estaría 
sujeto el Crédito público, con arrieglo al art. 20 de dicho reglamento; 
en el entre tanto es preciso que V V . acusen el recibo de los mode­
los y  reglas qué acompañan , y  que avisen dé quedar enterados de to­
do para noticia de esta junta nacional.”

Dios guarde á W .  muchas años. Madrid 22 de noviembre de 1820.

Reglas que deberán obseirvar las oficinas principales de provincia des-
pues de-reniatadus las- faicas.n'

«A medida que vayan aprobándose los remates de fincas , euida- 
ján las contadurías de provincia de sentarlos en el índice de que acom­
paña modelo. >

2.  ̂ «Cada quince dias se ha.de formar y  rem itir con la- mayor pun­
tualidad por las contadurías de provincia i  la principal de recaudación 
un estado autorizado por- e l . comisionado principal , que en nada se di­
ferencie del modelo adjunto ; procurando evitar todo descuido que pue­
da ocasionar la menor equivocación, y  cea ella las inexactitudes á que 
daría lugar. Dicho estado se formará precisamente con presencia del l i ­
bro de registro de ventas, que deberá comprender las mismas casillas, 
y  estará encuadernado, foliado, e impresos los encabezamientos de sus 
ifuluinnas. : '

3. ‘‘ «Asi que reciban los comisionados principales los vales y  efectos 
que se entreguen e a  pago de las fincas, cuidarán de remitirlos á la jim­
ia , con intervención de la eontaduíia ¿ induyendo una factura espre-j
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lÍTi áe sn da*e , números que los distingan , e intereses , para que se 
let abone sn importe en cuenta general , á cuyo fin deberán acompa­
ñar el testimonio que previene el art. i6  del reglamento de ventas; pe­
ro de ningún modo podran metolarse los créditos de una venta con los 
que pertenezcan á otra , aunque sean de «na misma natnraleza, pues 
cada pago deberá constar por separado en la factura que de el se for­
me y  remita , en la que se designará el número del espediente de la 
subasta de que procede. j  i •

4. * «Los mismos comisionados se Lanín cargo sucintamente del im ­
porte de los remates en relación , que titularán : «Producto de ventas 
de tal ramo.”  Esta relación será iudependiente de la otra , en que se 
hacen cargo de los valores de los ramos que administran y  se datan 
de sus cargas; de modo que el producto de ventas ha de formar un nue­
vo artieulo en eada binsestre.

5. “ ((Para en el caso de que se dilate el otorgamiento de las escri­
turas de venta , cuidarán las conladunas de provincia de enviar a su 
tiempo á la principal de recaudación notas separadas de las fechas de 
dichas escrituras y  sus números , que serán precisamente los de les mis­
mos espedientes, para que siempre conste un requisito tan esencial, y  
de que no pueden carecer los asientos de unas y  otras oficinas.”

J/idice lU los espedientes de fincas rematadas de la provincia de...

de los 
espedientes.

Procedencia de las 
fincas.

1. "
2 . » 

3.° 
4 -*

6.«

De la Inquisición. 
De conventos.
De encomiendas.
De bienes seculariza­

dos.
De temporalidades. 
Del patrimonio Real.

Su clase.

Una casa. 
Uoahuerta. 
Una dehesa.

Un pedazo de tierra 
Un molino.
Un prado.

Folies donde es- 
tan registradas.

I . ”

JVbía. E l modelo debe comprender el número de los espedientes, 
los pueblos en que radican las fincas, la clase de estas, el juez y  es- 
ctibauo que actúan la subasta, la tasación , las cargas , los dias del 
último remate, las personas á cuyo favor se remató , la cantidad en 
que fue rematada, el líquido deducidas cargas , la  relación en que el 
comisionado se carga del producto de los remates, y  fechas del envío 
de los remates á la ju n ta, la fecha de la  escritura áe ven ta , y  notas 
de incidencias.”

Idem  1 3.

Escriben de París que dias pasados fue presentado el señor conde de 
Toreno por nuestro Embajador á S. M. Luis x v in , quien recibió a 
'aquel ilustre diputado de nuestras Cortes con aquella urbanidad que siem­
pre ha distinguido á losBorbones, y  con aquella amabilidad que caracte-.
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Fueron deipues , s e ^ srÍ7a particularmente al actual Monarca francés. Fueron deipues , seg 

costumbre, á prestar sus respetos á S. A. R. :el conde. de Artois , ben 
no del Rey , el cual diceu fjue no contestó al salude de la presentación , y 
que sin dar á entender haber reparado en los dos personages , dijo , diri­
giendo la palabra á uno de los circunstantes ; « El vi^coi^e de Chateau­
briand ha sido nombrado ministro en Berlín. Este es hombre de talento, y  
no pertenece el partido revolucionario.

Este modo de recibir á las gentes que ran á visitarAOS se llama entre 
personas comunes como nosotrosdescortesía, mala crian ea , y  auri gro­
sería ; pero entre los cortesanos se llama desaú'e, y  da.diplomacia sítele 
cohonestar acciones como esta, dándoles el nombre de distracción o. inad­
vertencia. Muchos de los que fueron testigos de esta, no se como la llame, 
d e S .  A . , saldrían entusiasmados, graduándola de í/nic ti’ esp/if. Pero llá­
mese como quiera , el asunto es de m uy poca importancia. La etiqueta 
ha perdido mucho con el establecimiento de los gd)i€nu)s constitucionales. 
Fstos celebran tratados, establecen relacioucs amistosas,.y. procuran con­
servar buena armonía con los Monarcas y  gavinetes. «strangeros; pero les 
importa m uy poco lo que hacen y  lo qu.e piensan las cortes colaterales.

Parece queda palabra reifolucionario va siendo de moda; pero los que 
la e mplean para zaherir á los pueblos que recobran su libertad, deberán 
temer que en lugar de mirarla estos como injuriosa , no Ja adopten como 
signo de reunión, y  título de gloria. Pudieran acordarse de que esto, sucedió 
con los caballeros de la Escudilla en Holanda, con'los saits-aillotes eo 
Francia , y  con los eiiipcciiiados en España.

í'uera de esto, la palabra revolucionario es como todas, que tienen 
diferentes significados s^ un las personas que las usan y  los lugares eu que 
se empican, y  es coBstanle que en el pabellón Marsan ( i ) no tiene est» 
voz el mismo sentido «jue en el arrabal de San Antonio. El señor conde de 
Toreno es representante de una nación, que le ha nombrado para que de­
fienda sus derechos, proponga y establezca las reformas que erra útiles pa­
ra su prosperidad^ y  para que conserve inviolable la Constitución que esla 
misma nación ha jurado. E l pueblo español se congratula de haber puesto 
su confianza en el señor conde, y  no tiene motivos para arrepentirse de 
su elección. E l vizconde de Chateaubriand pertenece á una uacion , cuyos 
derechos se hallan declarados por una carta dada solemnemente por el 
R e y  , y  aceptada por el pueblo 5 sin embargo todo el mundo sabe que el 
Rey de Francia, que había recompensado los servicios del señor vizconde 
nombrándole Secretario de Estado, ha tenido que privarle de este cargo, 
por haber publicado un escrito, en que manifestaba que sus ideas uo eran 
conformes con las del Monarca, y  porque proponía que las cosas volvie­
sen á un estado diferente del q\ie teaian. F *  una palabra , el señor conde 
de Toreno quiere conservar las leyes fundamentales de España , y  el viz­
conde de Chateaubriand quiere reformar las que rigen en Francia : ¿ quien 
de los dos merece el nombre de revolucionario ? Universal.

( 1 )  Llámase asi la  parte del edificio de las Tidlerias que habita et 
(\mdc de .drlois.

1
dtri  ̂
al t 
efici'

min
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N O T iO A S  PARTICU LARES D E  BARCELONA.

F.l coronel de! batallón ligero de Barcelona D. Antonio Bray , ha 
dirigido desde la plaza de Tarragona con fecha ly  y  i8  del corriente 
al Excino. Sr. capitán general de este egercito y  provincia los siguientes
eflcios. . p . , . ‘

«Excmo. Sr. =  En el dia de ayer he tenido la satisfacción de ha­
berme pedido la clase de sargentos del batallón de mi cargo el ayudar 
en el servicio de armas á la de soldados que se baila sumamente re­
cargada, y  á cuya petición he accedido con el mayor gusto detallándo­
les la centinela de la puerta principal del cuartel como punta de la 
mayor confianza. =  Cuya oferta tengo el honor de participar a V . E. 
para que sea noticioso de los deseos que animan á la rspresada clase en 
ayuda de sus conciudadanos y  del mejor servido de la nación.”

Otro. «Excmo. Sr. — La mayor parte de los subalternos del batallón 
de mi cargo me han hecho presente que en razón al mucho servicio que 
tenian los soldados, se ofreian á montar una vez en la semana la guardia 
de! Presidio ; y  creyendo no residir en mi facultades para esta conce­
sión , lo elevo al conocimiento de V . E. para que se sirva dictarme lo 
que tenga por conveniente , debiendo poner en su noticia que los sol­
dados que hasta aqui se hallaban tan sobrecargados , con el arreglo que 
ha practicado la plaza , y  la centinela que proveen los sargentos é la

et

......... ............... tiempo de recomendar a V. t.. el celo que anuna a
la distinguida clase de oficiaks por el mejor servicio de la patria y  ali­
vio de sus conciudadanos.”

Y  S. E. en vista de estas manifestaciones ha contestado en los tér­
minos siguientes con fecha de ayer.

i-Sirvase V . S. dar en mi nombre las mas espresivas gracias á la be- 
Remerita clase de sargentos del batallón de su cargo por la generosa ofer­
ta que lian hecho de ayudar al soldado en el servicio de armas , y yo 
las doy á V . S. por la parte que baya tenido en inspirarles estos no­
bles sentimientos; y  á fin pues de que no quede obscurecido este ser­
vicio tan distinguiiio, y  sirva de estimulo a lea demas, he dispuesto se 
publique todo en el diario de esta capital.”

Otro. aEstoy bien satisfecho del celo y  patriotismo que anima á 
la distinguida clase de oficiales del bataHon del rargo de V . S. deque 
dieron pruebas nada equivocas , luego que resonó el grito de nuestra pre^ 
cíesa libertad dentro de las murallas de la plaza de Pamplona , y  que. 
no han desmerecido desde que guarnecen la de Tarragona. No siendo 
según V . S. ine informa , urgente e) servicie que han ofrecido hacer la 
mayor parte de los subalternos por haberse aliviado la carg.a del solda­
do con la ceriliuela que proveen los sargentos en la puerta principal 
del cuartel , espero se servirá V . S. hacer presente i  aquellos man gra­
tos me han sido sus generosos efrecimientos que desde luego aceptaría, 
si la necesidad lo exigiese asegurándoles entretanto de mi gratitud y  r^  
cúQoumiento.
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Lo que de orden de S. E. se tace notorio para-noticia del piiLlico, 

y  satisfacción de los interesados.

La academia cívica gratuita nuevainentelestablecida en esta capital por 
áii'ector el P. L . F. Joaquín Catalá del orden de trinitarios 

1 j  evidente testimonio de que el hombre aunque sea de
edad abanzada adquiere con facilidad aquellos conocimientos de la pri­
mera instrucción que basta ahora solo se han considerado propios de la 
juventud o mas bien de la niñez. Asisten á ella 53o discípulos la ma­
yor parte de So á 4o años, siendo tan rápidos sus progresos, comoque 
muchos de ellos sin tener couocimíento de letra alguna ai entrar á la 
academia, en menos de mes y  medio leen los tablones de M.’Lancastec 
de num. 7.°, escriven con un mediano carácter sobre pautado de núm. 2, 
y  siguen en la grande clase ios problemas de Poy para la aritmética. 
La aplicación del discípulo, el método de enseñanza y  la disciplina in ­
terior de la academia cualquiera que sea, son las bases y  el fundamen­
to estable y  permanente de toda instrucción. No es necesario regirse 
por la edad del que aprende. En la espresada casa de educación ape­
nas se oye respirar un alumno en las horas de escritura y  aritmética: 
anicameute se percibe un profundo silencio que encanta , y  unos deseos 
de aprender que embelezan al espectador. Se trabaja sin interrupción; 
se obra á la voz del maestro; se sigue el compás de la caja; se entra 
y  Míe de Ja academia sin confusión ni tropel, si solo un aspecto r i­
sueño se observa en los discípulos, al paso que un aire marcial parece 
va detallando la postura de sus cuerpos, prueba nada equívoca de la l i ­
gereza con que sobrellevan las puerilidades de una instrucción primera 
al conocer por esperiencia que no es inaccesible á su avanzada edad, =; 
X« Cé

Los que suscribimos nos vemos comprometidos á suplicar al público , no 
anticipe su juicio ai de la ley  que tenemos provocado ante el pueblo con­
tra la miscelánea num. 7 de 17 del eoiriente mes de enero , asi como lo 
estaba ya contra las de núm. 3 3 , 4* » y  80 del año anterior ; en el cual 
^ d r a  la puerta abierta y  ocasión oportuna de fijar sa concepto con ante- 
cMentes a la vista. A l l i , y  en los juicios de nuestra purificadsn , se baila 
el cribo que separa la verdad de la impostura , no debiendo dar otra con- 
Estación á un incógnito hasta después de conocido. =: Tomas González. =  
Juan de Saldivia. =  Fernando Antonio de Mario. =  Manuel Morullo.

Crédito público. =  ^  Junta nacional del estableeímlento me previene 
que habiéndose soprimido el derecho de dos por ciento de venta ¿  fincas, 
suspenda su exacción. Lo aviso al publico para su gobierno. Barcelona l e  
de enero de 1821. z :  Jaime Domiu-guez.

AVISOS AL p J x L IC O .

No habiendo tenido efecto el arrendamiento para el suministro de la 
carne que han de consumir los pobres de la Casa nacional de Caridad, se 
da este aviso para que Jos que quieran enterarse en dicho arrendamiento 
acudan al citado establecimiento el lunes próximo 22 del corriente á Jas 
cuatro de la tarde , que con arreglo á las tabas , se subasUrá y  rematará 
a la mejor postura admisible.

mes
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E l Gobierno ha resuelto dar hoy baile público de máscara , a be­
neficio de los Pobres de la casa nacional de Caridad , en las casas de Don 
Antonio N adal, travesía de la calle del Conde del Asalto : se empetara 
i  las siete de la noche , y  se recibirá gente media hora antes, p ^ n d o  
de entrada una peseta por persona, y  no se admitirán cuartos ni mo­
neda que deba pesarse- _ i t» aí • r»

Hoy domingo 21 del corriente se recaudarán en casa de D. Magín Ue- 
mestres, aimo á tesorero que es- del monte pío de comerciaotes y  artistas 
del reino , las mensBalidades que los individuos que en el dia forman dicho 
instituto adeudasen y  gusten satisfacer, por lo que de diez á doce de la ma­
ñana hallarán en la mencionada casa los empleados prescritos por ordenanza 
p r a  su realización. . . .  r -

En la fonda del Falcon hay un cirujano dentista italiano que ofrece a 
este resptable público hacer todas aquellas operaciones prtenecientes á 
la facultad , que es de sacar m uelas, dieutes y  raíces encarnadas 5 limpiar la 
dentadura y  cura cualquiera enfermedad de la boca , producida de vicio es­
corbútico ó de oirá causa.

A  los empleados de plana mayor de los hospitales de campaña que lo 
fueron en la lutima guerra , se les avisa que á las cuatro botas de la t.irde 
del dia de mañana comparezcan en los claustros del convenio de PP. Irin i- 
tarios calzados de esta ciudad , para tratar un asunto que les interesa re­
lativo á sus respetivos alcances del tiempo que sitvierou en aquel ramo.

Embarcaciones venidas a l puerto el dia de ayer.
Se ha presentado en facha á la beca de este puerto el bergantín de la 

armada nacional Jason de porte de 22 cañones y  i 5o hombres de tripula­
ción f al mando del teniente de navio D. Pedro M icber, escoltando cuatro 
buques procedentes de Am eriea, y  prosigue en persecución de los corsarios 
insurgentes. ™ De la Habana y  Cartagena en 51 días, el capitán D. Jaime 
C albell, catalan , fragata la Preciosa, de 001 toneladas, con azúcar , algodón, 
p í o  y  otros géneros á varios. =  De Calpe en 8 dias, el patrón Josef A n­
tonio Sorolla, valenciano, Uud las Almas , de 15 toneladas, con algarro­
bas y  pasas de su cuenta. =: De Villajoyosa y  Tarragona en 8 días, el patrón 
Miguel López, español, laúd Santa M arta, de 15 toneladas, con esp rto  
obrado de su cneUta. =  De Alicante y  Tarragona en 8 dias, el patrón To^ 
mas Hustric, catalan , laúd San A ntonio, de 6 toneladas , con trigo de su 
cuenta. =: De Mallorca en 4 dias , el patrón Bartolomé Singala, mallorquín, 
jabeque Virgen del Carmen , de 35 toneladas , con aguardiente, almendrón, 
lana y otros géneros de su cuenta. =  De Mallorca en 4 dias, el patrón An­
drés Bosell, mallorquín , jabeque V i^ en  del Carm en, de 33 toneladas, 
eon vitriolo , habas, lana , almendrón y  otros genergs de su cuenta. =: De 
Amsterdam y  Málaga en 66 d ias, el capitán Pedro Ysbrond Jobs , holan­
dés, galeas Yonge W iliem  , de 134 toneladas , con queso , quincalla, mer­
cería y  otros géneros á varios, y  el buque á los señores Stembor y  COQ̂ * 
pañía , á quienes los señores receptores de la carga, se servirán' pasar las 
notas tle sus respectivos intereses para lá mas pronta formación dtfl'mani­
fiesto.

Eiesta  Hoy á las 3A de la tarde en la iglesia de nuestra Señorá de 'Es­
peranza habrá la acostumbrada función , y  predicará el -B. P- Fr. Nicolás 
ik)si.h , de PP. -Agustinos calzados.
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Avisos. Tratado de Pathologia , compueíto por el Dr. D. Francisco 

Borras y  Montaner , profesor del co ló lo  nacional de Cirugía medica &c. El 
autor previene á los señores suscriptcres y  demás personas que gusten te­
ner la obra , que pasen á la librería de Josef Sola , ealle de la Bocaría , á 
recoger el primer tomo , dejando al mismo tiempo el importe del segnudo 
que se está imprimiendo , y  ss admiten suscripciones hasta e l iS  de febre­
ro próximo.

La persona que tenga un primero ó s ^ n d o  piso para alquilar en el cea 
tro de la ciudad , sírvase coaferirse en la casa cofradía de los taberueios, se- 
guudo piso , que le se dirá el si^eto que lo necesita.

ysntas. En la tienda de Auiadeu Pujol y  C unilla , debajo del arco de 
Santa María , en el Borne , se vende queso de Flandes de nata fresco de su­
perior calidad , recien venido.

En la tabla de casa Pedralves , en la esquina del Borne y  calle de Mon­
eada , donde se vendía la carne de vaca de superior calidad á 10^ la libra 
carnicera , se vende desde hoy en adelante á 8g> la dicha libra de la  misma 
superior calidad.

fíetorno.-^a  la pesada del Escudo de Francia hay una tartana y  una 
calesa para Perpiñan , y 'u n a  galera para Madrid.

Perdidas. Desde la puerta Nueva hasta las Balsas de San Pedro , se 
perdió xm fardo ron diferentes piezas de ropa de uso de vestir y  de mesa; 
se dara'n ocho duros de gratificación al que lo entregue á María Boca , que 
vive en casa Francisco V ilageliu , hornero , en la calle de la Lihretería.

Quien haya encontrado una mantilla de lílon , que se extravió desde la 
calle de la Platería hasta la de los Boters y  calle del Carm en, se servirá en­
tregarla en casa de D. Antonio Nogues , segando piso , calle del Carmen, 
á la parte de atras , que se le darán las gracias.

iVl patrón Josef G ib e rt, de la matrícula de M algrat, se le ha extra­
viado la cartera con vatios papeles ; y  dará una gratificación de seis reales al 
que la entregue al patrón Sebastian Freixer , carbonero , en la playa del 
Mar.

Nodriza. Jaime Sarda , que vive en la Tapineria , dará razón de una 
ama de 27 años de edad y  leche de seis meses, que desea criatura para 
criar en su casa.

l'eatro. Hoy la compañía española egecutará la famosa comedia de teatro 
en tres actos titulada por Esposa y  Trono li un tiempo y  mágico de A s ­
tracán , adornada de todo su correspondiente teatro y sus transformaciones, 
con una lucida comparsa : después se bailará el cuarteto grotesco ; dando 
fin coa el divertido sainete de la Poda del lio Carcoma. A  las cuatro.

Y  á las 7^ la opera semiseria en dos actos la  Esposa fedelle , iBÚsia 
del maestro Pacíni

Y  en el de la plaza de los .Gigantes la misma función de ayer, á las tres 
y  á las siete.

Hoy la compañía del señor Marcos Serrano dará una divertida y  com­
pleta función de volatines , en la que se hará el gran salto del globo y  
se saltarán diez ó doce hombres á un tiempo , saltos del trampolín muy 
arriesgados. A  las tres. Y  á las srí  ̂ se liará.otra variada función.

f  N d r

Eu la iojpreata de D. Antonio B n is i, impresor de Cámara de S. M.
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